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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

LENGUA Y LITERATURA CASTELLANA 

CURSO 2024/2025 
 

7.1. Procedimientos de evaluación. 

Según el artículo 18, capítulo III, Evaluación de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, del DECRETO 98/2016 de 5 de julio, y el artículo 28, capítulo VI, Evaluación, 
promoción y titulación, del DECRETO 110/2022, de 22 de agosto, por el que se establece 
la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la evaluación del aprendizaje del alumnado en la Educación 
Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

De la misma manera, según el artículo 33, capítulo V, Evaluación, promoción y 
titulación, del DECRETO 109/2022, de 22 de agosto, por el que se establece la ordenación 
y el currículo del Bachillerato para la Comunidad Autónoma de Extremadura, la evaluación 
del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las distintas materias. 

Los alumnos y sus familias conocerán los criterios que se van a utilizar para su 
corrección desde el inicio de curso a través de cualquiera de los medios de comunicación 
oficiales (Rayuela o la página web del centro). 

Se valorará la entrega en tiempo y forma, la pregunta de dudas e interés por la 
asignatura, el uso correcto de las normas ortográficas y gramaticales, las actividades 
relacionadas con lectura y la conexión a clases telemáticas. 

Desde el Departamento se ha acordado trabajar las lecturas dentro y fuera del aula 
con el fin de potenciar en el alumnado el placer por la lectura. 

Por otro lado, si un alumno no puede asistir a un examen en la fecha prevista por 
un motivo justificado, se le realizará la primera semana de cada mes, preferiblemente el día 
4, y si no es posible, el día anterior o posterior. 

 
 

7.2. Características, instrumentos y herramientas de la evaluación inicial. 
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La evaluación inicial es una primera evaluación que tiene carácter diagnóstico y se 
realiza al principio del proceso de enseñanza-aprendizaje, al inicio del curso escolar. 

La evaluación inicial nos permite valorar la actividad educativa y conocer el nivel de 
preparación en el que se encuentran los alumnos antes de comenzar el año académico. 
Esto puede ayudar a tomar decisiones sobre la programación de las unidades didácticas y 
a tener una idea del nivel de los estudiantes con el objetivo de elaborar un programa 
adecuado a las necesidades educativas de los alumnos. 

Por lo tanto, la evaluación inicial será un proceso de toma de decisiones que sirve 
para planificar la intervención educativa a partir de las capacidades y necesidades del grupo 
y de las características del entorno. 

Los instrumentos y herramientas que se utilizarán para la recogida de información 
serán la observación directa en el aula y la realización de una prueba de carácter 
competencial que medirá el nivel de comprensión lectora, expresión escrita y saberes 
básicos adquiridos. 

 
7.3. Instrumentos y herramientas de evaluación. 

Se utilizarán distintos instrumentos, ajustados a los criterios de evaluación y a las 
características específicas del alumnado: 

* Observación directa del trabajo, rendimiento y progresos del alumno que 
anotaremos en nuestro cuaderno del profesor como NOTAS DE CLASE y que queda así 
recogido en el Cuaderno del Profesor en Rayuela, marcando la asistencia, interés, 
participación en las actividades, trabajos... 

* Diario de clase que recogerá los progresos en expresión y comprensión oral y 
escrita, realización de actividades de clase, en casa, lecturas, uso de las TIC,... 

*  Pruebas objetivas orales y escritas, planteadas a partir de lo trabajado en 
clase. 

* Trabajos y proyectos: medirán el grado de conocimiento sobre los contenidos 
trabajados, así como el dominio de la expresión escrita y el uso de las TIC. 

* Cuaderno del alumno: se revisará periódicamente para evaluar el orden, 
limpieza, así como la realización habitual de las actividades. 

* Exposiciones orales: medirán el grado de dominio de la competencia 
lingüística y la creatividad del alumnado. 

* Actividades de autoevaluación y coevaluación: reflejarán el grado de 
implicación del alumnado en su aprendizaje. 

* Cuestionarios, formularios, presentaciones, escalas de observación, edición 
de documentos escritos y digitales, rúbricas o portfolios. 

 
 
 

7.4. Criterios de calificación del aprendizaje del alumnado. 



3 

 

 

En la evaluación de nuestro alumnado, también dispondremos de unos criterios de 
calificación definidos como los aprendizajes que pretendemos alcanzar con nuestro 
alumnado y que nos servirán para asignarles una calificación en las distintas actividades y 
situaciones de aprendizaje desarrolladas mediante los diferentes instrumentos de 
evaluación que establecimos anteriormente. Estos instrumentos tendrán el mismo valor y 
nos mostrarán el nivel de adquisición de las CE a través de unos indicadores de logro. 
Por tanto, la calificación de cada trimestre será la media aritmética obtenida en cada 
actividad evaluable y situación de aprendizaje, que quedará reflejada en su correspondiente 
instrumento de evaluación; de igual modo, la nota final del curso será la media aritmética 
de los tres trimestres. 

 
La evaluación de la materia tendrá en todo momento como referentes los criterios de 

evaluación y su contribución al grado de adquisición de las competencias específicas. Para 
llevarla a cabo se utilizarán distintos instrumentos, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado: cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos escritos y digitales, pruebas, escalas de 
observación, rúbricas o portfolios. 

 
El peso de la calificación de cada competencia específica es el mismo, el 10%. La 

totalidad de los criterios de evaluación contribuyen al grado de desarrollo de la competencia 
específica, por lo que tienen un valor concreto a la hora de determinar el grado de desarrollo 
de la misma. 

 
Para superar la materia en la convocatoria ordinaria, el alumno deberá obtener una 

calificación igual o superior a 5 tras aplicar los siguientes criterios de calificación valorados 
a lo largo del curso: 

 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1º ESO 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

1. Describir y apreciar la 1.1. Reconocer las lenguas de 5% 
diversidad lingüística del España y algunas de las  
mundo a partir del variedades dialectales del español,  
reconocimiento de las con atención especial a la  
lenguas del alumnado y modalidad lingüística extremeña  
la realidad plurilingüe y identificando algunas nociones  
pluricultural de España, básicas de las lenguas, tanto de  
analizando el origen y España como familiares del  
desarrollo sociohistórico alumnado, y contrastando algunos  
de sus lenguas y las de sus rasgos en alguna de las  
características de las manifestaciones orales, escritas o  
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principales 
variedades 

multimodales.  

 
 

dialectales del español, 
como el extremeño, para 
favorecer la reflexión 
interlingüística, para 
combatir los estereotipos 
y prejuicios lingüísticos y 
para valorar dicha 
diversidad como fuente de 
riqueza cultural. 

1.2. Identificar prejuicios y 
estereotipos lingüísticos adoptando 
una actitud de respeto y valoración 
de la riqueza cultural, lingüística y 
dialectal. 

5% 

2. Comprender e 
interpretar textos orales 
y multimodales 
recogiendo el sentido 
general y la información 
más  relevante, 
identificando el punto de 
vista y la intención del 
emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su 
contenido, para construir 
conocimiento, para 
formarse opinión y para 
ensanchar las 
posibilidades  de 
disfrute y ocio. 

2.1. Comprender el sentido global, 
la estructura, la información más 
relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos orales 
y multimodales sencillos de 
diferentes ámbitos, incorporando 
prácticas discursivas que sean 
significativas para el alumnado. 

5% 

2.2. Valorar de manera 
progresivamente autónoma la forma 
y el contenido de textos orales y 
multimodales sencillos que sean 
significativos para el alumnado, los 
riesgos que conllevan la 
manipulación y desinformación. 

5% 

3. Producir textos 
orales y multimodales 
con fluidez, coherencia, 
cohesión y registro 
adecuado, atendiendo a 
las convenciones 
propias de los 
diferentes géneros 
discursivos, y participar 
en interacciones orales 
con actitud cooperativa 
y respetuosa, tanto 
para construir 
conocimiento  y 

3.1. Realizar narraciones orales 
sencillas, organizando el contenido 
ajustándose progresivamente a las 
convenciones propias del género 
discursivo, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, 
utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 

5% 

3.2. Participar de manera activa y 
adecuada en interacciones orales 
informales, en el trabajo en equipo y 
en situaciones orales formales 
básicas de carácter dialogado, con 

5% 
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establecer vínculos actitudes de escucha activa y  

personales como para estrategias de cooperación 
intervenir de manera conversacional y cortesía 
activa e informada en lingüística.  
diferentes contextos   
sociales.   

 
 
 

4. Comprender, 
interpretar y valorar 
textos escritos, con 
sentido crítico y 
diferentes propósitos de 
lectura, reconociendo el 
sentido global y las 
ideas principales y 
secundarias, 
identificando la intención 
del emisor, 
reflexionando sobre el 
contenido y la forma y 
evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar 
respuesta a 
necesidades e intereses 
comunicativos diversos 
y para construir 
conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el 
sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la 
intención del emisor de textos 
escritos y multimodales sencillos. 

5% 

4.2. Valorar la forma y el contenido 
de textos escritos y multimodales 
sencillos evaluando su calidad, 
fiabilidad e idoneidad del canal 
utilizado. 

5% 

5.  Producir     textos 
escritos y multimodales 
coherentes, 
cohesionados, 
adecuados y correctos 
atendiendo    a   las 
convenciones     propias 
del género  discursivo 
elegido, para construir 
conocimiento y para dar 
respuesta  de  manera 
informada,  eficaz  y 
creativa a  demandas 
comunicativas 
concretas. 

5.1. Planificar la redacción de textos 
escritos y multimodales básicos y 
sencillos, atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, propósito 
y canal. 

5% 

5.2. Incorporar progresivamente 
algunos procedimientos básicos 
para enriquecer los textos, 
atendiendo a aspectos discursivos, 
lingüísticos y de estilo, con precisión 
léxica y corrección ortográfica y 
gramatical. 

5% 
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6.  Seleccionar    y 
contrastar  información 
procedente de diferentes 
fuentes  de   manera 
progresivamente 
autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de 
lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y
 desinformación,    e 
integrarla y transformarla 
en conocimiento, para 
comunicarla  desde  un 
punto de vista crítico y 
personal a la par que 
respetuoso    con   la 
propiedad intelectual. 

6.1. Localizar y seleccionar de 
manera dirigida información 
procedente de diferentes fuentes; 
organizarla e integrarla en 
esquemas propios y reelaborarla, 
atendiendo a esquemas dados. 

3,33% 

6.2. Elaborar trabajos de 
investigación de manera dirigida 
sobre temas de interés personal a 
partir de la información seleccionada, 
teniendo en cuenta las 
características propias de este tipo 
de textos. 

3,33% 

 
 

 6.3. Iniciarse en hábitos de uso 
seguro de las tecnologías digitales 
en relación a la búsqueda y la 
comunicación de la información, 
comprendiendo la necesidad de 
formación en el uso y manejo de 
Internet. 

3,33% 

7. Seleccionar y leer de 
manera progresivamente 
autónoma obras 
diversas, como fuente de 
placer y conocimiento, 
configurando un itinerario 
lector que evolucione 
progresivamente en 
cuanto a 
diversidad, complejidad y 
calidad de las obras, y 
compartir experiencias de 
lectura para construir la 
propia identidad lectora y 
para disfrutar de la 
dimensión social de la 
lectura. 

7.1. Leer textos seleccionados, 
dejando constancia del propio 
itinerario lector y de la experiencia de 
lectura a través de diferentes 
soportes, de manera que se 
materialice progresivamente la 
construcción de un conocimiento y 
gusto por la lectura. 

5% 

7.2. Compartir la experiencia de 
lectura en algún soporte 
relacionando el sentido de la obra 
con la propia experiencia biográfica 
y con su contexto educativo y social. 

5% 
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8. Leer, interpretar y 
valorar obras o 
fragmentos literarios del 
patrimonio extremeño, 
nacional y universal, 
utilizando un 
metalenguaje  específico 
y movilizando    la 
experiencia biográfica y 
los  conocimientos 
literarios y culturales que 
permiten    establecer 
vínculos  entre textos 
diversos y con  otras 
manifestaciones 
artísticas, para conformar 
un mapa cultural, para 
ensanchar       las 
posibilidades de disfrute 
de la literatura y para 
crear textos de intención 
literaria. 

8.1. Leer y explicar de manera 
guiada la interpretación de los 
fragmentos literarios leídos, 
estableciendo algunas relaciones de 
sus elementos constitutivos con los 
principios básicos de los géneros y 
subgéneros literarios. 

3,33% 

8.2. Identificar de manera guiada 
características literarias y culturales 
en los textos leídos, en función de 
temas, tópicos, estructuras, 
lenguaje y valores éticos y estéticos. 

3.33% 

 
 

 8.3. Crear textos personales o 
colectivos con intención literaria y 
conciencia de estilo, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos 
significativos del patrimonio 
extremeño, nacional y universal. 

3.33% 

9. Movilizar el 
conocimiento sobre la 
estructura de la lengua y 
sus usos y reflexionar de 
manera progresivamente 
autónoma sobre las 
elecciones lingüísticas y 
discursivas, con la 
terminología adecuada, 
para desarrollar la 
conciencia lingüística, 
para aumentar el 
repertorio comunicativo y 
para mejorar las 

9.1. Revisar los propios textos de 
manera guiada, iniciándose en el 
uso de un metalenguaje específico, 
e identificar y subsanar algunos 
problemas de comprensión lectora 
utilizando los conocimientos 
explícitos sobre la lengua y su uso. 

3,33% 

9.2. Explicar de manera guiada la 
interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del emisor. 

3,33% 
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destrezas tanto de 
producción oral y escrita 
como de comprensión e 
interpretación crítica. 

9.3. Formular generalizaciones de 
manera guiada sobre aspectos 
básicos del funcionamiento de la 
lengua consultando de manera 
guiada diccionarios, manuales y 
gramáticas. 

3,33% 

10. Poner las propias 
prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia 
democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos 
y la igualdad de derechos 
de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no 
discriminatorio  y 
desterrando los abusos 
de poder a través de la 
palabra, para favorecer 
un uso no solo eficaz sino 
también ético y 
democrático del 
lenguaje. 

10.1. Identificar y evitar los usos 
discriminatorios de la lengua y los 
abusos de poder a través de la 
palabra a partir de la reflexión sobre 
los elementos lingüísticos, textuales 
y discursivos utilizados que rigen la 
comunicación entre las personas. 

 
 
 

5% 

10.2. Utilizar estrategias para la 
resolución dialogada de los 
conflictos y la búsqueda de 
consensos en alguno de los ámbitos 
(personal, educativo o social), 
tomando conciencia de la 
importancia de los valores y las 
normas. 

 
 
 

5% 

 TOTAL 100% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2º ESO 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
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1.Describir y apreciar la 1.1. Reconocer las lenguas de 5% 
diversidad lingüística del España y las variedades dialectales  
mundo a partir del del español, con atención especial a  
reconocimiento de las la modalidad lingüística extremeña,  
lenguas del alumnado y la identificando algunas nociones  
realidad plurilingüe y básicas de las lenguas, tanto en  
pluricultural de España, España como familiares del  
analizando el origen y alumnado, y contrastando algunos  
desarrollo sociohistórico de de sus rasgos en manifestaciones  
sus lenguas y las orales, escritas y multimodales.  
características de las 
principales variedades 

  

1.2. Identificar prejuicios y 
estereotipos lingüísticos adoptando 
una actitud de respeto y valoración 
de la riqueza cultural, lingüística y 
dialectal, a partir de la observación 
de la diversidad lingüística del 
entorno. 

5% 
dialectales del español,  
como el extremeño, para  
favorecer la reflexión  
interlingüística, combatir los  
estereotipos y prejuicios  
lingüísticos y valorar esta  
diversidad como fuente de  
riqueza cultural.  

 
 

2. Comprender e interpretar 
textos orales y multimodales 
recogiendo el sentido general 
y la información más 
relevante, identificando el 
punto de vista y la intención 
del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su 
contenido, para construir 
conocimiento, formarse 
opinión y ensanchar las 
posibilidades de disfrute y 
ocio. 

2.1. Comprender el sentido global, 
la estructura, la información más 
relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos 
orales y multimodales sencillos de 
diferentes ámbitos, incorporando 
prácticas discursivas que sean 
significativas para el alumnado, 
analizando la interacción entre los 
diferentes códigos y desarrollando 
progresivamente destrezas 
específicas para la comprensión e 
interpretación de mensajes orales, 
desde las más básicas a las más 
avanzadas. 

 
 
 
 
 

5% 

 
2.2. Valorar de manera 
progresivamente autónoma la 
forma y el contenido de textos 
orales y multimodales sencillos que 
sean significativos para el alumnado 
y que aborden temas de 
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 relevancia social, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del 
canal utilizado, así como la eficacia 
de los procedimientos 
comunicativos empleados para 
hacer frente a los riesgos de 
manipulación y desinformación. 

 
 
 
 
 

5% 

 
 
3. Producir textos orales y 
multimodales con fluidez, 
coherencia, cohesión y 
registro adecuado, 
atendiendo a  las 
convenciones propias de los 
diferentes  géneros 
discursivos, y participar en 
interacciones orales con 
actitud cooperativa y 
respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y 
establecer  vínculos 
personales como para 
intervenir de manera activa e 
informada en diferentes 
contextos sociales. 

3.1. Realizar narraciones y 
exposiciones orales sencillas con 
diferente grado de planificación 
sobre temas de interés personal, 
social y educativo ajustándose a las 
convenciones propias de los 
diversos géneros discursivos, con 
fluidez, coherencia, cohesión y el 
registro adecuado en diferentes 
soportes y utilizando de manera 
eficaz recursos verbales y no 
verbales. 

 
 
 
 
 
5% 

 3.2. Participar de manera activa y 
adecuada en interacciones orales 
informales, en el trabajo en equipo 
y en situaciones orales formales de 
carácter dialogado, con actitudes 
de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y 
cortesía lingüística. 

 
 
 
 
 
5% 
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4. Comprender, interpretar y 
valorar textos escritos, con 
sentido crítico y diferentes 
propósitos de lectura, 
reconociendo el sentido global 
y las ideas principales y 
secundarias, identificando la 
intención del emisor, 
reflexionando sobre el 
contenido y la forma y 
evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta 
a necesidades e intereses 
comunicativos diversos y para 
construir conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el 
sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la 
intención del emisor de textos 
escritos y multimodales sencillos de 
diferentes ámbitos personales, 
educativos y sociales, que 
respondan a diferentes propósitos 
de lectura, realizando las 
inferencias necesarias que 
permitan reconstruir la relación 
entre sus partes, formular hipótesis 
acerca de la intención 
comunicativa que subyace a 
dichos textos, y reflexionar con 
sentido crítico sobre su forma y 
contenido. 

5% 

4.2. Valorar la forma y el contenido 
de textos escritos y multimodales 
sencillos evaluando su calidad, 
fiabilidad e idoneidad del canal 
utilizado, así como la eficacia de 
los procedimientos comunicativos 
empleados. 

5% 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos atendiendo a las 
convenciones propias del 
género discursivo elegido, 
para construir conocimiento y 
dar respuesta de manera 
informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas 
concretas. 

5.1. Planificar la redacción de 
textos escritos y multimodales 
sencillos, atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, 
propósito y canal, enfatizando los 
usos de la escritura para la toma de 
apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y en la 
elaboración de textos de carácter 
académico; redactar borradores y 
revisarlos con ayuda del diálogo 
entre iguales e instrumentos de 
consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el 
registro adecuado. 

5% 

5.2. Incorporar procedimientos 
básicos para enriquecer los textos 
atendiendo a aspectos 

5% 
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 discursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 

 

6. Seleccionar y contrastar 
información procedente de 
diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, 
evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y 
desinformación, e integrarla y 

6.1. Localizar, seleccionar y 
contrastar información de manera 
dirigida procedente de diferentes 
fuentes, calibrando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los 
objetivos de lectura; organizarla e 
integrarla en esquemas propios, y 
reelaborarla en diferentes tipos de 
textos. 

3,33% 

6.2. Elaborar trabajos de 
investigación de manera dirigida en 
diferentes soportes sobre diversos 
temas de interés académico, 

3,33% 

 
 

transformarla en conocimiento personal o social a partir de la  

para comunicarla, adoptando información seleccionada, 
un punto de vista crítico y respetando las características 
personal a la par que propias de este tipo de textos. 

respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

 

6.3. Iniciarse en hábitos de uso 
seguro, y saludable de las 

 

 tecnologías digitales en relación 3,33% 
 con la búsqueda y la  
 comunicación de la información.  
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7. Seleccionar y leer de 7.1. Leer textos seleccionados,  

manera progresivamente dejando constancia del propio  
autónoma obras diversas, itinerario lector y de la  
como fuente de placer y experiencia de lectura a través  
conocimiento, configurando un de diferentes soportes, de 5% 
itinerario lector que se manera que se materialice  
enriquezca progresivamente progresivamente la construcción  
en cuanto a diversidad, de un conocimiento y gusto por la  
complejidad y calidad de las lectura.  
obras, y compartir   
experiencias de lectura para   
construir la propia identidad 7.2. Compartir la experiencia de  
lectora y para disfrutar de la lectura en algún soporte  

dimensión social de la lectura. relacionando el sentido de la  

obra con la propia experiencia 5% 
 biográfica y con su contexto  
 educativo y social.  

 
 
8. Leer, interpretar y valorar 

  

obras o fragmentos literarios 8.1. Leer y explicar de manera  
del patrimonio extremeño, 
nacional y universal, utilizando 

guiada la interpretación de los 
fragmentos literarios leídos, 

 
3,33% 

un metalenguaje específico y estableciendo algunas relaciones  
movilizando la experiencia de sus elementos constitutivos  
biográfica y los conocimientos con los principios básicos de los  
literarios y culturales que géneros y subgéneros literarios.  
permiten establecer vínculos   
entre textos diversos y con 8.2. Identificar de manera guiada  
otras manifestaciones características literarias y  
artísticas, para conformar un culturales en los textos leídos, en  
mapa cultural, para ensanchar 
las posibilidades de disfrute de 

función de temas, tópicos, 
estructuras, lenguaje y valores 3,33% 

la literatura y para crear textos éticos y estéticos.  
de intención literaria.   

 8.3. Crear textos personales o  
 colectivos con intención literaria y 

conciencia de estilo, a partir de la 3,33% 

 lectura de obras o fragmentos  
 significativos del patrimonio  
 extremeño, nacional y universal.  
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9. Movilizar el conocimiento 
sobre la estructura de la lengua 
y sus usos y reflexionar de 
manera progresivamente 
autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con 
la terminología adecuada, para 
desarrollar la conciencia 
lingüística, para aumentar el 
repertorio comunicativo y para 
mejorar las destrezas tanto de 
producción oral y escrita como 
de comprensión e 
interpretación crítica. 

9.1. Revisar los propios textos de 
manera guiada y hacer propuestas
  de mejora 
argumentando los cambios a 
partir de la reflexión 
metalingüística e interlingüística 
con un metalenguaje específico, e 
identificar y subsanar algunos 
problemas de comprensión 
lectora utilizando  los 
conocimientos explícitos sobre la 
lengua y su uso. 

 
 
 

3,33% 

9.2. Explicar y argumentar de 
manera guiada la interrelación 
entre el propósito comunicativo y 
las elecciones lingüísticas del 
emisor, así como sus efectos en 
el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la 
lengua y un metalenguaje 
específico. 

 
 
 

3,33% 

 9.3. Formular generalizaciones de 
manera guiada sobre aspectos 
básicos del funcionamiento de la 
lengua a partir de la manipulación, 
comparación y transformación de 
enunciados, así como la 
formulación de hipótesis y la 
búsqueda de contraejemplos 
utilizando un metalenguaje 
específico y consultando de 
manera guiada diccionarios, 
manuales y gramáticas. Identificar 
, distinguir y caracterizar las 
categorías gramaticales de las 
palabras variables e invariables. 

 
 
 
 
 
 
 

3,33% 

 
10. Poner las propias prácticas 
comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de 

 

10.1. Identificar y desterrar los 
usos discriminatorios de la lengua, 
los abusos de poder a través de la 
palabra y los usos 

 
 
 
 

5% 
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derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no 
discriminatorio y desterrando los 
abusos de poder a través de la 
palabra para favorecer un uso no 
solo eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje. 

manipuladores del lenguaje a 
partir de la reflexión y el análisis de 
los elementos lingüísticos, 
textuales y discursivos utilizados, 
así como de los elementos no 
verbales que rigen la comunicación 
entre las personas. 

 

 10.2. Utilizar estrategias para la 
resolución dialogada de los 
conflictos y la búsqueda de 
consensos tanto en el ámbito 
personal como educativo y social, 
tomando conciencia de la 
importancia de los valores y las 
normas. 

 
 
 
 
 

5% 

 TOTAL 100% 

 
 
 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3º ESO 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

1. Describir y apreciar la 1.1. Reconocer e iniciarse en 5% 
diversidad lingüística del la valoración de las lenguas de  
mundo a partir del España y las variedades  
reconocimiento de las lenguas dialectales del español, con  
del alumnado y la realidad atención especial a la  
plurilingüe y pluricultural de modalidad lingüística  
España, analizando el origen y extremeña a partir de la  
desarrollo explicación de su origen y su  

 desarrollo histórico y  
 sociolingüístico en algunas  
 manifestaciones orales,  
 escritas o multimodales.  
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sociohistórico de sus lenguas y 
las características de las 
principales  variedades 
dialectales del español, como el 
extremeño, para favorecer la 
reflexión interlingüística, 
combatir los estereotipos y 
prejuicios lingüísticos y valorar 
esta diversidad como fuente de 
riqueza cultural. 

1.2. Identificar y cuestionar 
prejuicios y estereotipos 
lingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y valoración 
de la riqueza cultural, lingüística 
y dialectal, a partir del análisis 
de la diversidad lingüística en el 
entorno social próximo. 

5% 

2. Comprender e interpretar 
textos orales y multimodales 
recogiendo el sentido general y 
la información más relevante, 
identificando el punto de vista y 
la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su 
forma y su contenido, para 
construir conocimiento, para 
formarse opinión y para 
ensanchar las posibilidades de 
disfrute y ocio. 

2.1. Comprender e interpretar 
el sentido global, la estructura, 
la información más relevante 
en función de las necesidades 
comunicativas y la intención 
del emisor en textos orales y 
multimodales de cierta 
complejidad de diferentes 
ámbitos, incorporando 
prácticas discursivas que sean 
significativas para el 
alumnado, analizando la 
interacción entre los diferentes 
códigos y desarrollando las 
destrezas específicas básicas 
que se requieren para la 
comprensión e interpretación 
de mensajes orales. 

5% 

2.2. Valorar de manera 
progresivamente autónoma la 
forma y el contenido de textos 
orales y multimodales de cierta 
complejidad, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad 
del canal utilizado, así como la 
eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados para 
hacer frente a los riesgos de 
manipulación y 
desinformación. 

5% 
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3. Producir textos orales y 
multimodales con fluidez, 
coherencia, cohesión y 
registro adecuado, atendiendo 
a las convenciones propias de 
los diferentes géneros 
discursivos, y participar en 
interacciones orales con 
actitud cooperativa y 
respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y 
establecer vínculos 
personales como para 
intervenir de manera activa e 
informada en diferentes 
contextos sociales. 

3.1. Realizar exposiciones y 
argumentaciones orales de 
cierta extensión y complejidad, 
organizando el contenido 
sobre temas de interés 
personal, social, educativo, 
ajustándose a las 
convenciones propias de los 
diversos géneros discursivos, 
para estructurar el discurso y 
para adecuar el registro y el 
comportamiento no verbal, con 
fluidez, coherencia, cohesión y 
el registro adecuado en 
diferentes soportes, utilizando 
de manera eficaz recursos 
verbales y no verbales. 

5% 

3.2. Participar de manera activa 
y adecuada en interacciones
 orales 
informales, en el trabajo en 
equipo y en situaciones orales 
formales de carácter 
dialogado, con actitudes de 
escucha activa y estrategias 
de cooperación conversacional 
y cortesía lingüística. 

5% 
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4. Comprender, interpretar y 
valorar, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de 
lectura, textos escritos, 
reconociendo el sentido global 
y las ideas principales y 
secundarias, identificando la 
intención del emisor, 
reflexionando sobre el 
contenido y la forma y 
evaluando su calidad y 
fiabilidad con el fin de construir 
conocimiento y dar respuesta a 
necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 

4.1. Comprender e interpretar 
el sentido global, la estructura, 
la información más relevante y 
la intención del emisor de textos 
escritos y multimodales, 
progresivamente de cierta 
complejidad que respondan a 
diferentes propósitos de 
lectura, realizando las 
inferencias necesarias y con 
diferentes propósitos de 
lectura que permitan reconstruir 
la relación entre sus partes, 
formular hipótesis acerca de la 
intención comunicativa que 
subyace a dichos textos, y 
reflexionar con sentido crítico 
sobre su forma y contenido. 

5% 

4.2. Valorar críticamente el 
contenido y la forma de textos 
escritos y multimodales 
progresivamente de cierta 
complejidad evaluando su 
calidad y fiabilidad, así como la 
eficacia de los procedimientos 
lingüísticos empleados. 

5% 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos atendiendo a las 
convenciones propias del 
género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y dar 
respuesta de manera 
informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas 
concretas. 

5.1. Planificar la redacción de 
textos escritos y multimodales 
de cierta extensión atendiendo 
a la situación comunicativa, 
destinatario, propósito y canal 
enfatizando los usos de la 
escritura para la toma de 
apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y 
en la elaboración de textos de 
carácter académico; redactar 
borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales 
e instrumentos de 

5% 
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 consulta, y presentar un texto 
final coherente, cohesionado y 
con el registro adecuado. 

 

5.2. Incorporar 
progresivamente          algunos 
procedimientos para 
enriquecer los textos 
atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y 
gramatical, así como la 
coherencia, la cohesión y la 
adecuación. 

5% 

6. Seleccionar y contrastar 
información procedente de 
diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, 
evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y 
desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento 
para comunicarla, adoptando 
un punto de vista crítico y 
personal a la par que 
respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y 
contrastar información de 
manera autónoma procedente 
de diferentes fuentes, 
calibrando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los 
objetivos de lectura; 
organizarla e integrarla en 
esquemas propios, y 
reelaborarla, adoptando un 
punto de vista crítico 
respetando y comprendiendo 
los principios de propiedad 
intelectual. 

3,33% 

6.2. Elaborar trabajos de 
investigación de manera 
progresivamente autónoma en 
diferentes soportes sobre 
diversos temas de interés 
académico, personal o social a 
partir de la información 
seleccionada. 

3,33% 

6.3. Iniciarse en hábitos de uso 
crítico, seguro, sostenible y 
saludable de las tecnologías 
digitales en relación a la 
búsqueda y la comunicación 
de la información. 

3,33% 
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7. Seleccionar y leer de manera
 progresivamente 
autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y 
conocimiento, configurando un 
itinerario lector que se 
enriquezca progresivamente en 
cuanto a diversidad, 
complejidad y calidad de las 
obras, y compartir experiencias 
de lectura para construir la 
propia identidad lectora y para 
disfrutar de la dimensión social 
de la lectura. 

7.1. Leer de manera 
autónoma textos 
preseleccionados, en función 
de los propios gustos, 
intereses y necesidades, y 
dejar constancia del progreso 
del propio itinerario lector y 
cultural, y la experiencia de 
lectura. 

5% 

7.2. Compartir la experiencia 
de lectura en soportes 
diversos, relacionando el 
sentido de la obra con la 
propia experiencia biográfica, 
lectora y cultural. 

5% 

8. Leer, interpretar y valorar 
obras o fragmentos literarios 
del patrimonio extremeño, 
nacional y universal, utilizando 
un metalenguaje específico y 
movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos 
literarios y culturales que 
permiten establecer vínculos 
entre textos diversos y con otras
 manifestaciones 
artísticas, para conformar un 
mapa cultural, para ensanchar 
las posibilidades de disfrute de 
la literatura y para crear textos 
de intención literaria. 

8.1. Explicar y argumentar la 
interpretación de las obras 
leídas a partir del análisis de 
las relaciones internas y 
externas de sus elementos 
constitutivos con el sentido de 
la obra y su forma, atendiendo 
a la configuración y evolución 
de los géneros y subgéneros 
literarios. 

3,33% 

8.2. Establecer de manera 
progresivamente autónoma 
vínculos argumentados entre 
los textos leídos con otros 
textos escritos, orales o 
multimodales y otras 
manifestaciones artísticas y 
culturales en función de 
temas, tópicos, estructuras, 
lenguaje y valores éticos y 
estéticos, mostrando la 
implicación y la respuesta 
personal del lector en la 
lectura. 

3.33% 

8.3. Crear textos personales o 
colectivos con intención 

3,33% 
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 literaria y conciencia de estilo, 
en distintos soportes, a partir 
de la lectura de obras o 
fragmentos significativos del 
patrimonio  extremeño, 
nacional y universal en los 
que se  empleen 
convenciones formales de los 
diversos géneros y estilos 
literarios. 

 

9. Movilizar el conocimiento 
sobre la estructura de la lengua 
y sus usos y reflexionar de 
manera  progresivamente 
autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para 
desarrollar la conciencia 
lingüística, para aumentar el 
repertorio comunicativo y para 
mejorarlas destrezas tanto de 
producción oral y escrita como 
de comprensión e 
interpretación crítica 

9.1. Revisar los textos propios 
de manera progresivamente 
autónoma y hacer propuestas 
de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexión 
metalingüística e 
interlingüística con el 
metalenguaje específico, e 
identificar y subsanar algunos 
problemas de comprensión 
lectora utilizando los 
conocimientos explícitos sobre 
la lengua y su uso. 

3,33% 

9.2. Explicar y argumentar la 
interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del emisor, así 
como sus efectos en el 
receptor, utilizando de forma 
progresivamente autónoma el 
conocimiento explícito de la 
lengua y un metalenguaje 
específico. 

3,33% 

9.3. Formular generalizaciones 
sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a 
partir de la manipulación, 
comparación y transformación 
de enunciados, así como la 
formulación de hipótesis y la 
búsqueda de contraejemplos, 
utilizando un metalenguaje 
específico y consultando de 

3,33% 
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 manera progresivamente 
autónoma  diccionarios, 
manuales y gramáticas. 

 

 
 

10. Poner las propias prácticas 
comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las 
personas, utilizando un 
lenguaje no discriminatorio y 
desterrando los abusos de 
poder a través de la palabra 
para favorecer un uso no solo 
eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje. 

10.1. Identificar, comentar y 
desterrar los usos 
discriminatorios de la lengua, 
los abusos de poder a través 
de la palabra y los usos 
manipuladores del lenguaje a 
partir de la reflexión y el 
análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y 
discursivos utilizados, así 
como de los elementos no 
verbales de la comunicación. 

5% 

10.2. Utilizar estrategias para 
la resolución dialogada de los 
conflictos y la búsqueda de 
consensos, tanto en el ámbito 
personal como educativo y 
social, mostrando respeto por 
las normas y empatía. 

5% 

 TOTAL 100% 



23 

 

 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4º ESO 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

1. Describir y apreciar la 1.1. Reconocer y valorar las 5% 
diversidad lingüística del lenguas de España y las  
mundo a partir del variedades dialectales del  
reconocimiento de las lenguas español, con atención  
del alumnado y la realidad especial a la modalidad  
plurilingüe y pluricultural de lingüística extremeña, a partir  
España, analizando el origen y de la explicación de su origen  
desarrollo sociohistórico de y su desarrollo histórico y  
sus lenguas y las sociolingüístico, contrastando  
características de las aspectos lingüísticos y  
principales variedades discursivos de las distintas  
dialectales del español, como lenguas, así como rasgos de  
el extremeño, para favorecer la los dialectos del español,  
reflexión interlingüística, diferenciándolos de los  
combatir los estereotipos y rasgos sociolectales y de  
prejuicios lingüísticos y valorar registro, en manifestaciones  
esta diversidad como fuente de orales, escritas y  
riqueza cultural. multimodales.  

 
 

 1.2. Identificar y cuestionar 
prejuicios y estereotipos 
lingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y 
valoración de la riqueza 
cultural, lingüística y 
dialectal, a partir del análisis 
de la diversidad lingüística en 
el entorno social próximo y de 
la exploración y reflexión en 
torno a los fenómenos del 
contacto entre lenguas y de 
la indagación de los derechos
 lingüísticos 
individuales y colectivos. 

5% 
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2. Comprender e interpretar 
textos orales y multimodales 
recogiendo el sentido general y 
la información más relevante, 
identificando el punto de vista y 
la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma 
y su contenido, para construir
 conocimiento, 
formarse opinión y ensanchar 
las posibilidades de disfrute y 
ocio. 

2.1. Comprender e interpretar 
el sentido global, la 
estructura, la información 
más relevante en función de 
las  necesidades 
comunicativas y la intención 
del emisor en textos orales y 
multimodales de cierta 
complejidad de diferentes 
ámbitos, incorporando 
prácticas discursivas que 
sean significativas para el 
alumnado y que aborden 
temas de relevancia social, 
analizando la interacción 
entre los diferentes códigos y 
desarrollando las destrezas 
específicas que se requieren 
para la comprensión e 
interpretación de mensajes 
orales, desde las más básicas 
a las más avanzadas. 

5% 

2.2. Valorar la forma y el 
contenido de textos orales y 
multimodales       de    cierta 
complejidad       que     sean 
significativos        para     el 
alumnado  y    que aborden 
temas de relevancia social, 
evaluando     su     calidad, 
fiabilidad  e  idoneidad  del 
canal utilizado, así como la 
eficacia        de       los 
procedimientos 
comunicativos        empleados 
para hacer   frente   a  los 
riesgos de  manipulación  y 
desinformación. 

5% 
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3. Producir textos orales y 3.1. Realizar exposiciones y 5% 
multimodales con fluidez, argumentaciones orales de  
coherencia, cohesión y registro cierta extensión y  
adecuado, atendiendo a las complejidad con diferente  
convenciones propias de los grado de planificación en  
diferentes géneros discursivos, contextos diversificados y  
y participar en interacciones significativos sobre temas de  
orales con actitud cooperativa y interés personal, social,  
respetuosa, tanto para construir educativo y profesional  
conocimiento y establecer ajustándose a las  

 convenciones propias de los  
 diversos géneros discursivos,  
 para estructurar el discurso y  
 para adecuar el registro y el  
 comportamiento no verbal,  
 con fluidez, coherencia,  
 cohesión y el registro  
 adecuado en diferentes  
 soportes, utilizando de  
 manera eficaz recursos  
 verbales y no verbales.  

 
 

vínculos personales como para 3.2. Participar de manera 5% 
intervenir de manera activa e activa y adecuada en  
informada en diferentes interacciones orales  
contextos sociales. informales, en el trabajo en  

 equipo y en situaciones  
 orales formales relacionadas  
 con diferentes contextos de  
 carácter dialogado, con  
 actitudes de escucha activa,  
 de respeto hacia el  
 interlocutor y estrategias de  
 cooperación conversacional y  
 cortesía lingüística.  

4. Comprender, interpretar y 4.1. Comprender e interpretar 5% 
valorar textos escritos, con el sentido global, la  
sentido crítico y diferentes estructura, la información  
propósitos de lectura, más relevante y la intención  
reconociendo el sentido global y del emisor de textos escritos  
las ideas principales y y multimodales, de cierta  
secundarias, identificando la complejidad que respondan a  
intención del emisor, diferentes propósitos de  
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reflexionando sobre el contenido 
y la forma y evaluando su calidad 
y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses 
comunicativos diversos y para 
construir conocimiento. 

lectura, realizando las 
inferencias necesarias y con 
diferentes propósitos de 
lectura que permitan 
reconstruir la relación entre 
sus partes, formular hipótesis 
acerca de la intención 
comunicativa que subyace a 
dichos textos, y reflexionar 
con sentido crítico sobre su 
forma y contenido. 

 

4.2. Valorar críticamente el 
contenido y la forma de 
textos escritos y 
multimodales de cierta 
complejidad, evaluando su 
calidad y fiabilidad, así como 
la eficacia de los 
procedimientos lingüísticos 
empleados. 

5% 

5. Producir textos escritos y 
multimodales  coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos atendiendo a las 
convenciones propias del género 
discursivo elegido, para construir 
conocimiento y dar respuesta de 
manera informada, eficaz y 
creativa a  demandas 
comunicativas concretas. 

5.1. Planificar la redacción de 
textos escritos y 
multimodales de cierta 
extensión y cierto grado de 
complejidad atendiendo a la 
situación  comunicativa, 
destinatario, propósito y 
canal, enfatizando los usos de 
la escritura para la toma de 
apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y 
en la elaboración de textos de 
carácter académico; redactar 
borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre 
iguales e instrumentos de 
consulta, y presentar un texto 
final coherente, cohesionado 
y con el registro adecuado. 

5% 



27 

 

 

 5.2. Incorporar 
procedimientos para 
enriquecer los textos 
atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y 
gramatical, así como la 
coherencia, la cohesión y la 
adecuación. 

5% 

 6.1. Localizar, seleccionar y 3,33% 
6.Seleccionar y contrastar contrastar información de  
información procedente de manera autónoma  
diferentes fuentes de manera procedente de diferentes  
progresivamente autónoma, fuentes, calibrando su  
evaluando su fiabilidad y fiabilidad y pertinencia en  
pertinencia en función de los función de los objetivos de  
objetivos de lectura y evitando lectura; organizarla e  
los riesgos de manipulación y integrarla en esquemas  
desinformación, e integrarla y propio, y reelaborarla y  
transformarla en conocimiento comunicarla de manera  
para comunicarla, adoptando un creativa, adoptando un punto  
punto de vista crítico y personal a de vista crítico respetando  
la par que respetuoso con la los principios de propiedad  
propiedad intelectual. intelectual.  

 
 

 6.2. Elaborar trabajos de 3,33% 
investigación de manera  
autónoma en diferentes  
soportes sobre diversos  
temas de interés académico,  
personal o social a partir de  
la información seleccionada.  

6.3. Adoptar hábitos de uso 3,33% 
crítico, seguro, sostenible y  
saludable de las tecnologías  
digitales en relación con la  
búsqueda y la comunicación  
de la información.  
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7. Seleccionar y leer de manera 
progresivamente autónoma obras 
diversas, como fuente de placer y 
conocimiento, configurando un 
itinerario lector que se enriquezca 
progresivamente en cuanto a 
diversidad, complejidad y calidad 
de las obras, y compartir 
experiencias de lectura para 
construir la propia identidad 
lectora y para disfrutar de la 
dimensión social de la lectura. 

7.1. Leer de manera 
autónoma textos 
seleccionados, en función de 
los propios gustos, intereses 
y necesidades, y dejar 
constancia del progreso del 
propio itinerario lector y 
cultural, explicando los 
criterios de selección de las 
lecturas, las formas de 
acceso a la cultura literaria y 
la experiencia de lectura. 

5% 

7.2. Compartir la experiencia 
de lectura en soportes 
diversos, relacionando el 
sentido de la obra con la 
propia experiencia biográfica, 
lectora y cultural, 
entendiendo la lectura como 
una de las bases sociales del 
individuo. 

5% 

8. Leer, interpretar y valorar obras 
o fragmentos literarios del 
patrimonio extremeño, nacional y 
universal, utilizando un 
metalenguaje específico y 
movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos 
literarios y culturales que 
permiten establecer vínculos entre 
textos diversos y con otras 
manifestaciones artísticas, para 
conformar un mapa cultural, para 
ensanchar las posibilidades de 
disfrute de la literatura y para crear 
textos de intención literaria. 

8.1. Explicar y argumentar la 
interpretación de las obras 
leídas a partir del análisis de 
las relaciones internas y 
externas de sus elementos 
constitutivos con el sentido 
de la obra y su forma así 
como de las relaciones 
externas del texto con su 
contexto sociohistórico, 
atendiendo a la configuración 
y evolución de los géneros y 
subgéneros literarios. 

3,33% 

8.2. Establecer de manera 
autónoma  vínculos 
argumentados entre los 
textos leídos con otros textos 
escritos, orales o 
multimodales y otras 
manifestaciones artísticas y 
culturales en función de 
temas, tópicos, estructuras, 

3,33% 
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 lenguaje y valores éticos y 
estéticos, mostrando la 
implicación y la respuesta 
personal del lector en la 
lectura. 

 

 
 

 8.3. Crear textos personales o 
colectivos con intención 
literaria y conciencia de estilo, 
en distintos soportes y con 
ayuda de otros lenguajes 
artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos del 
patrimonio  extremeño, 
nacional y universal en los 
que se  empleen 
convenciones formales de los 
diversos géneros y estilos 
literarios. 

3,33% 

9. Movilizar el conocimiento sobre 
la estructura de la lengua y sus 
usos y reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre 
las elecciones lingüísticas y 
discursivas, con la terminología 
adecuada, para desarrollar la 
conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las 
destrezas tanto de producción 
oral y escrita como de 
comprensión e interpretación 
crítica. 

9.1. Revisar los textos propios 
de manera autónoma y hacer 
propuestas de mejora 
argumentando los cambios a 
partir de la reflexión 
metalingüística e 
interlingüística con el 
metalenguaje específico, e 
identificar y subsanar algunos 
problemas de comprensión 
lectora utilizando los 
conocimientos explícitos 
sobre la lengua y su uso. 

3,33% 

9.2. Explicar y argumentar la 
interrelación entre el 
propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del 
emisor, así como sus efectos 
en el receptor, utilizando de 
manera autónoma el 
conocimiento explícito de la 
lengua y un 

3,33% 



30 

 

 

 metalenguaje específico.  

9.3. Formular 
generalizaciones  sobre 
aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a 
partir de la observación, la 
comparación y  la 
transformación  de 
enunciados, así como la 
formulación de hipótesis y la 
búsqueda de contraejemplos, 
utilizando un metalenguaje 
específico y consultando de 
manera autónoma 
diccionarios, manuales y 
gramáticas. 

3,33% 

10. Poner las propias prácticas 
comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no 
discriminatorio y desterrando los 
abusos de poder a través de la 
palabra para favorecer un uso no 
solo eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje. 

10.1. Identificar, analizar de 
manera crítica y desterrar los 
usos discriminatorios de la 
lengua, los abusos de poder a 
través de la palabra y los usos 
manipuladores del lenguaje a 
partir de la reflexión y el 
análisis de los elementos
 lingüísticos, 
textuales y discursivos 
utilizados, así como de los 
elementos no verbales de la 
comunicación. 

5% 

10.2. Utilizar las estrategias 
para la resolución dialogada 
de los conflictos y la 
búsqueda de consensos, 
tanto en el ámbito personal 
como educativo, social y 
profesional, mostrando 
respeto por las normas y 
empatía. 

5% 

 TOTAL 100% 
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BACHILLERATO 
 

La evaluación de la materia tendrá en todo momento como referentes los criterios de 
evaluación y su contribución al grado de adquisición de las competencias específicas. 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de 
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar el grado de desarrollo de la misma. 

 
Para llevar a cabo la evaluación, se utilizarán distintos instrumentos, ajustados a los 

criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado: cuestionarios, 
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos escritos y 
digitales, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios. 

 
Para superar la materia en la convocatoria ordinaria, el alumno deberá obtener una 

calificación igual o superior a 5 tras aplicar los siguientes criterios de calificación valorados 
a lo largo del curso: 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA I 1º BACHILLERATO 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

1. Explicar y 1.1 Reconocer y valorar las lenguas de 4,35% 
apreciar la España y las variedades dialectales del  
Diversidad español, con especial atención a la del  
lingüística del propio territorio, a partir de la explicación  
mundo a partir del de su desarrollo histórico y  
conocimiento de la sociolingüístico y de la situación actual,  
realidad plurilingüe contrastando de manera explícita y con el  
y pluricultural de metalenguaje apropiado aspectos  
España y la riqueza lingüísticos y discursivos de las distintas  
dialectal del lenguas, así como rasgos de los dialectos  
español, así como del español, en manifestaciones orales,  
de la reflexión sobre escritas y multimodales.  
los fenómenos del   
contacto   

 
 

entre lenguas, para 1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y 4,35% 
favorecer la estereotipos lingüísticos adoptando una  
reflexión actitud de respeto y valoración de la  
interlingüística, riqueza cultural, lingüística y dialectal, a  
para refutar los partir de la exploración y reflexión en  
estereotipos y torno a los fenómenos del contacto entre  
prejuicios lenguas, con especial atención al papel  
lingüísticos y para de las redes sociales y los medios de  
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valorar esta 
diversidad como 
fuente  de 
patrimonio cultural. 

comunicación, y de la investigación sobre 
los derechos lingüísticos y diversos 
modelos de convivencia entre lenguas. 

 

1.3. Conocer y valorarlas manifestaciones 
patrimoniales y culturales de Extremadura 
desde una perspectiva lingüística, 
prestando especial atención a los aspectos 
diferenciales y concretos que se dan en el 
ámbito en el que se ubican los alumnos y 
alumnas. 

4,35% 

2. Comprender e 
interpretar textos 
orales y 
multimodales, con 
especial atención a 
los textos 
académicos y  de 
los medios   de 
comunicación, 
recogiendo    el 
sentido general y la 
información  más 
relevante, 
identificando el 
punto de vista y la 
intención del 
emisor y valorando 
su fiabilidad, su 
forma y su 
contenido, para 
construir 
conocimiento, para 
formarse opinión y 
para ensanchar las 
posibilidades  de 
disfrute y ocio. 

2.1 Identificar el sentido global, la 
estructura, la información relevante en 
función de las necesidades comunicativas 
y la intención del emisor en textos orales 
y multimodales complejos propios de 
diferentes ámbitos, analizando la 
interacción entre los diferentes códigos. 

4,35% 

2.2 Valorar la forma y el contenido de 
textos orales y multimodales complejos, 
evaluando su calidad, fiabilidad e 
idoneidad del canal utilizado, así como la 
eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados. 

4,35% 

3. Producir textos 
orales y 
multimodales, con 
atención preferente 
a textos  de 
carácter 
académico, con 

3.1. Realizar exposiciones orales y 
argumentaciones orales formales con 
diferente grado de planificación sobre 
temas de interés científico y cultural y de 
relevancia académica y social, ajustándose 
a las convenciones propias de cada 
género discursivo y con fluidez, 

4,35% 
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rigor, fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado, en diferentes soportes y 
utilizando de manera eficaz recursos 
verbales y no verbales. 

 

 
 

coherencia, 3.2 Participar de manera activa y 4,35% 
cohesión y el adecuada en interacciones orales  
registro adecuado, (formales e informales) y en el trabajo en  
atendiendo a las equipo con actitudes de escucha activa y  
convenciones estrategias de cooperación conversacional  
propias de los y cortesía lingüística.  
diferentes géneros   
discursivos, y   
participar en   
interacciones   
orales con actitud   
cooperativa y   
respetuosa, tanto   
para construir   
conocimiento y   
establecer vínculos   
personales, como   
para intervenir de   
manera activa e   
informada en   
diferentes   
contextos sociales.   

4. Comprender, 4.1 Identificar el sentido global, la 4,35% 
interpretar y estructura, la información relevante y la  
valorar textos intención del emisor de textos escritos y  
escritos, con multimodales especializados, con especial  
sentido crítico y atención a textos académicos y de los  
diferentes medios de comunicación, realizando las  
propósitos de inferencias necesarias y con diferentes  
lectura, con propósitos de lectura.  
especial atención   
a textos   
académicos y de   
los medios de   
comunicación,   
reconociendo el   
sentido global y   
las ideas   
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principales y 4.2 Valorar la forma y el contenido de 4,35% 
secundarias, textos complejos evaluando su calidad, la  
integrando la fiabilidad e idoneidad del canal utilizado,  
información así como la eficacia de los procedimientos  
explícita y comunicativos empleados.  
realizando las   
inferencias   
necesarias,   
identificando la   
intención del   
emisor,   
reflexionando   
sobre el   
contenido y la   
forma y   
evaluando su   
calidad y   
fiabilidad, para   
dar respuesta a   
necesidades e   
intereses   
comunicativos   
diversos y para   
construir   
conocimiento.   

5. Producir textos 5.1 Elaborar textos académicos 4,35% 
escritos y coherentes, cohesionados y con el registro  
multimodales adecuado sobre temas curriculares o de  
coherentes, interés social y  
cohesionados,   

 
 

adecuados y cultural, precedidos de un proceso de  

correctos, con planificación que atienda a la situación 
especial atención a comunicativa, destinatario, propósito y 
los géneros canal y de redacción y revisión de 
discursivos del borradores de manera individual o entre 
ámbito académico, iguales, o mediante otros instrumentos de 
para construir consulta. 

conocimiento y dar 
respuesta de 
manera informada, 
eficaz y creativa a 
demandas 

 

5.2 Incorporar procedimientos para 
enriquecer los textos, atendiendo a 
aspectos discursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y corrección 

4,35% 
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comunicativas 
concretas. 

ortográfica y gramatical.  

6. Seleccionar y 
contrastar 
información 
procedente  de 
diferentes fuentes, 
evaluando  su 
fiabilidad y 
pertinencia en 
función de los 
objetivos de lectura 
y evitando los 
riesgos de 
manipulación y 
desinformación, e 
integrarla y 
transformarla en 
conocimiento para 
comunicarla, con un 
punto de vista 
crítico y personal a 
la par que 
respetuoso con la 
propiedad 
intelectual, 
especialmente en 
el marco de  la 
realización  de 
trabajos de 
investigación sobre 
temas del currículo 
o vinculados a las 
obras literarias 
leídas. 

6.1 Elaborar trabajos de investigación de 
manera autónoma, en diferentes soportes, 
sobre temas curriculares de interés cultural 
que impliquen localizar, seleccionar y 
contrastar información procedente de 
diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de 
lectura; organizarla e integrarla en 
esquemas propios; y reelaborarla y 
comunicarla de manera creativa, 
adoptando un punto de vista crítico y 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

4,35% 

6.2 Evaluar la veracidad de noticias e 
informaciones, con especial atención a las 
redes sociales y otros entornos digitales, 
siguiendo pautas de análisis, contraste y 
verificación, haciendo uso de las 
herramientas adecuadas y manteniendo 
una actitud crítica frente a los posibles 
sesgos de la información. 

4,35% 

7. Seleccionar   y 
leer  de manera 
autónoma   obras 
relevantes  de  la 
literatura 
contemporánea 
como  fuente de 
placer        y 

7.1 Elegir y leer de manera autónoma 
obras relevantes de la literatura 
contemporánea y dejar constancia del 
progreso del itinerario lector y cultural 
personal mediante la explicación 
argumentada de los criterios de selección 
de las lecturas, las formas de acceso a la 
cultura literaria y de la experiencia de 

4,35% 
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conocimiento, lectura.  

configurando un 
itinerario lector que 7.2 Compartir la experiencia lectora 

utilizando un metalenguaje específico y 
elaborar una interpretación personal 
estableciendo vínculos argumentados con 
otras obras y otras experiencias culturales. 

4,35% 
se enriquezca  
progresivamente  
en cuanto a  
diversidad,  
complejidad y  
calidad de las  
obras, y compartir  
experiencias  
lectoras para  
construir la propia  
identidad.  

 
 

8. Leer, interpretar y 
valorar   obras 
relevantes  de  la 
literatura española 
e 
hispanoamericana, 
utilizando    un 
metalenguaje 
específico      y 
movilizando   la 
experiencia 
biográfica y los 
conocimientos 
literarios y 
culturales para 
establecer vínculos 
entre textos 
diversos, para 
conformar un mapa 
cultural, para 
ensanchar las 
posibilidades       de 
disfrute de la 
literatura y para 
crear textos de 
intención literaria. 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación 
de las obras leídas mediante el análisis de 
las relaciones internas de sus elementos 
constitutivos con el sentido de la obra y de 
las relaciones externas del texto con su 
contexto sociohistórico y con la tradición 
literaria, utilizando un metalenguaje 
específico e incorporando juicios de valor 
vinculados a la apreciación estética de las 
obras. 

4,35% 

8.2 Desarrollar proyectos de investigación 
que se concreten en una exposición oral, 
un ensayo o una presentación multimodal, 
estableciendo vínculos argumentados 
entre los clásicos de la literatura española 
objeto de lectura guiada y otros textos y 
manifestaciones artísticas clásicas o 
contemporáneas, en función de temas, 
tópicos, estructuras, lenguaje, recursos 
expresivos y valores éticos y estéticos, y 
explicitando la implicación y la respuesta 
personal del lector en la lectura. 

4,35% 

8.3 Crear textos personales o colectivos 
con intención literaria y conciencia de 
estilo, en distintos soportes y con ayuda de 
otros lenguajes artísticos y 

4,35% 



37 

 

 

 audiovisuales, a partir de la lectura de 
obras o fragmentos significativos en los 
que se empleen las convenciones 
formales de los diversos géneros y estilos 
literarios. 

 

9. Consolidar  y 
profundizar en el 
conocimiento 
explícito   y 
sistemático sobre la 
estructura de la 
lengua y sus usos, y 
reflexionar de 
manera autónoma 
sobre las 
elecciones 
lingüísticas y 
discursivas, con la 
terminología 

9.1 Revisar los propios textos y hacer 
propuestas de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexión 
metalingüística e interlingüística y 
utilizando un metalenguaje específico, e 
identificar y subsanar problemas de 
comprensión lectora utilizando los 
conocimientos explícitos sobre la lengua y 
su uso. 

4,35% 

9.2 Explicar y argumentar la interrelación 
entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así 
como sus efectos en el receptor, utilizando 
el conocimiento explícito de la lengua y un 
metalenguaje específico. 

4,35% 

 
 

adecuada, para 9.3 Elaborar y presentar los resultados de 4,35% 
desarrollar la pequeños proyectos de investigación sobre  
conciencia aspectos relevantes del funcionamiento de  
lingüística, para la lengua, formulando hipótesis y  
aumentar el estableciendo generalizaciones, utilizando  
repertorio los conceptos y la terminología lingüística  
comunicativo y adecuada y consultando de manera  
para mejorar las autónoma diccionarios, manuales y  
destrezas tanto de gramáticas.  
producción oral y   
escrita.   

10. Poner las 10.1 Identificar y desterrar los usos 4,35% 
prácticas  discriminatorios de la lengua, los abusos  
comunicativas al de poder a través de la palabra y los usos  
servicio de la manipuladores del lenguaje a partir de la  
convivencia  reflexión y el análisis de los elementos  
democrática, la lingüísticos, textuales y discursivos  
resolución  utilizados, así como de los elementos no  
dialogada de los verbales que rigen la comunicación entre  
conflictos y la las personas.  
igualdad de   
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derechos de todas 10.2 Utilizar estrategias para la resolución 4,35% 
las personas, dialogada de los conflictos y la búsqueda  
utilizando un de consensos tanto en el ámbito personal  
lenguaje no como educativo y social.  
discriminatorio y   
desterrando los   
abusos de poder a   
través de la   
palabra, para   
favorecer un uso   
no solo eficaz sino   
también ético y   
democrático del   
lenguaje.   

 TOTAL 100% 

 
 
 
 

LENGUA ESPAÑOLA Y LITERATURA II 2º BACHILLERATO 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

1. Explicar y 1.1. Reconocer y valorar las lenguas de 4,76% 
apreciar la España y las variedades dialectales del  
diversidad español, con especial atención a la variedad  
lingüística del dialectal extremeña, contrastando de manera  
mundo a partir explícita y con el metalenguaje apropiado  
del conocimiento aspectos lingüísticos y discursivos de las  
de la realidad lenguas y los dialectos en manifestaciones  
plurilingüe y orales, escritas y multimodales, diferenciando  
pluricultural de los rasgos de lengua que responden a la  
España y la diversidad dialectal de los que se corresponden  
riqueza dialectal con sociolectos o registros.  
del español,   
prestando   
especial atención   
a las variedades   
lingüísticas del   
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extremeño, así 
como de la 
reflexión 
sobre los 
fenómenos  del 
contacto entre 
lenguas, para 
favorecer la 
reflexión 
interlingüística, 
para refutar los 
estereotipos  y 
prejuicios 
lingüísticos y para 
valorar esta 
diversidad como 
fuente de 
patrimonio 
cultural. 

1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos 
lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y 
dialectal, reconociendo especialmente la 
diversidad lingüística del dialecto extremeño, 
atendiendo a la diversidad de normas cultas y 
estándares que se dan en una misma lengua, así 
como analizando y valorando la relevancia actual 
de los medios de comunicación y las redes 
sociales en los procesos de normalización 
lingüística. 

4,76% 

2. Comprender e 
interpretar textos
  orales    y 
multimodales, 
con    especial 
atención  a los 
textos 
académicos y de 
los medios  de 
comunicación, 
recogiendo   el 
sentido general y 
la  información 
más relevante, 
identificando el 
punto de vista y 
la intención del 
emisor y 
valorando su 
fiabilidad, su 
forma  y  su 
contenido, para 
construir 
conocimiento, 
para formarse 

2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la 
información relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del 
emisor en textos orales y multimodales 
especializados propios de diferentes ámbitos 
analizando la interacción entre los diferentes 
códigos. 

4,76% 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales especializados evaluando 
su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 
utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados. 

4,76% 
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opinión y para 
ensanchar las 
posibilidades de 
disfrute y ocio. 

  

3. Producir 3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones 4,76% 
textos orales y orales formales extensas y en las que se recojan  
multimodales, diferentes puntos de vista, con diferente grado de  
con atención planificación sobre temas de interés científico y  
preferente a cultural y de relevancia académica y social,  
textos de ajustándose a las convenciones propias de cada  
carácter género discursivo y hacerlo con fluidez, rigor,  
académico, con coherencia, cohesión y el registro adecuado en  
rigor, fluidez, diferentes soportes, utilizando de manera eficaz  
coherencia, recursos  
cohesión y el   
registro   
adecuado,   
atendiendo a las   
convenciones   
propias de los   

 
 

diferentes verbales y no verbales, respetando los valores  

géneros constitucionales y desarrollando un espíritu 
discursivos, y crítico y de fomento de la igualdad en todas sus 
participar en vertientes. 
interacciones 
orales con actitud 
cooperativa y 
respetuosa, tanto 
para construir 
conocimiento y 
establecer 
vínculos 

 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en 
interacciones orales (formales e informales) y en 
el trabajo en equipo con actitudes de escucha 
activa y estrategias de cooperación 
conversacional y cortesía lingüística, 
desarrollando la capacidad de expresarse 
correctamente en público. 

4,76% 

personales como   
para intervenir de   
manera activa e   
informada en   
diferentes   
contextos   
sociales.   
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4. Comprender, 
interpretar y 
valorar     textos 
escritos con 
sentido crítico y 
diferentes 
propósitos  de 
lectura,  con 
especial atención 
a textos 
académicos y de 
los medios de 
comunicación, 
reconociendo  el 
sentido global y 
las  ideas 
principales y 
secundarias, 
integrando la 
información 
explícita  y 
realizando las 
inferencias 
necesarias, 
identificando  la 
intención del 
emisor, 
reflexionando 
sobre  el 
contenido y la 
forma   y 
evaluando su 
calidad y 
fiabilidad, para 
dar respuesta a 
necesidades  e 
intereses 
comunicativos 
diversos  y 
construir 
conocimiento. 

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la 
información relevante y la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales especializados, 
con especial atención a textos académicos y de 
los medios de comunicación, realizando las 
inferencias necesarias y con diferentes propósitos 
de lectura. 

4,76% 

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma 
de textos especializados, evaluando su calidad y 
fiabilidad, así como la eficacia de los 
procedimientos lingüísticos empleados. 

4,76% 



42 

 

 

5. Producir textos 
escritos y 
multimodales 
coherentes, 
cohesionados, 
adecuados y 
correctos, con 
especial atención 
a los géneros 
discursivos  del 
ámbito 
académico, para 
construir 
conocimiento   y 
dar respuesta de 
manera 
informada, eficaz 
y creativa a 
demandas 
comunicativas 
concretas. 

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, 
cohesionados y con el registro adecuado en torno 
a temas curriculares o de interés social y cultural, 
precedidos de un proceso de planificación que 
atienda a la situación comunicativa, destinatario, 
propósito y canal, y de redacción y revisión de 
borradores entre iguales o utilizando otros 
instrumentos de consulta, respetando los valores 
constitucionales y desarrollando un espíritu 
crítico y de fomento de la igualdad en todas sus 
vertientes. 

4,76% 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer 
los textos, atendiendo a aspectos discursivos, 
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 

4,76% 

6. Seleccionar y 
contrastar 
información 
procedente de 
diferentes 
fuentes, 
evaluando su 
fiabilidad y 
pertinencia   en 
función  de  los 
objetivos    de 
lectura y evitando 
los  riesgos   de 
manipulación 
desinformación, e 
integrarla     y 
transformarla   en 
conocimiento 
para comunicarla, 
con un punto de 
vista crítico y 
personal a la
 par que 

6.1. Elaborar trabajos de investigación 
monográficos y transdisciplinares, individuales o 
en grupo, de manera autónoma, en diferentes 
soportes, sobre diversos temas de interés 
académico, personal o social que impliquen 
localizar, seleccionar y contrastar información 
procedente de diferentes fuentes, con especial 
atención a la gestión de su almacenamiento y 
recuperación, así como a la evaluación de su 
fiabilidad y pertinencia; organizarla e integrarla en 
esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla 
de manera creativa, adoptando un punto de vista 
crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 

4,76% 
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respetuoso con la 
propiedad 
intelectual, 
especialmente en 
el marco de la 

  

 
 

realización de 
trabajos  de 
investigación 
sobre temas del 
currículo   o 
vinculados a las 
obras literarias 
leídas. 

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e 
informaciones, con especial atención a las redes 
sociales y otros entornos digitales, siguiendo 
pautas de análisis, contraste y verificación, 
haciendo uso de las herramientas adecuadas y 
manteniendo una actitud crítica frente a los 
posibles sesgos de la información. 

4,76% 

7. Seleccionar y 
leer de manera 
autónoma obras 
relevantes de la 
literatura 
contemporánea 
como fuente de 
placer  y 
conocimiento, 
configurando un 
itinerario lector 
que  se 
enriquezca 
progresivamente 
en cuanto  a 
diversidad, 
complejidad  y 
calidad de las 
obras,   y 
compartir 
experiencias 
lectoras       para 
construir la 
propia identidad 
lectora y disfrutar 
de la dimensión 
social de la 
lectura. 

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras 
relevantes que se relacionen con las propuestas 
de lectura guiada, incluyendo ensayo literario y 
obras actuales que establezcan conexiones con la 
tradición, y dejar constancia del progreso del 
propio itinerario lector y cultural mediante la 
explicación argumentada de los criterios de 
selección de las lecturas, prestando especial 
atención a autores y autoras extremeños, las 
formas de acceso a la cultura literaria y la 
experiencia de lectura. 

4,76% 

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un 
metalenguaje específico y elaborar una 
interpretación personal estableciendo vínculos 
argumentados con otras obras y otras 
experiencias artísticas y culturales. 

4,76% 
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8. Leer, 8.1. Explicar y argumentar la interpretación de 4,76% 
interpretar y las obras leídas a partir del análisis de las  
valorar obras relaciones internas de sus elementos  
relevantes de la constitutivos con el sentido de la obra y de las  
literatura relaciones externas del texto con su contexto  
española e sociohistórico y con la tradición literaria,  
hispanoamerican utilizando un metalenguaje específico e  
a, utilizando un incorporando juicios de valor vinculados a la  
metalenguaje apreciación estética de las obras.  
específico y   
movilizando la   
experiencia   
biográfica y los   
conocimientos   
literarios y   
culturales para   
establecer   
vínculos   

 
 
 
 
 

entre textos 8.2. Desarrollar proyectos de investigación que 4,76% 
diversos, para se concreten en una exposición oral, un ensayo  
conformar un o una presentación multimodal, estableciendo  
mapa cultural, vínculos argumentados entre las obras de la  
para ensanchar literatura española o hispánica del último cuarto  
las posibilidades del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de  
de disfrute de la lectura guiada y otros textos y manifestaciones  
literatura y para artísticas de ayer y de hoy, en función de temas,  
crear textos de tópicos, estructuras, lenguaje, recursos  
intención literaria. expresivos y valores éticos y estéticos, y  

 explicitando la implicación y la respuesta  
 personal del lector en la lectura.  

9. Consolidar y 9.1. Revisar los propios textos y hacer 4,76% 
profundizar en el propuestas de mejora, argumentando los  
conocimiento cambios a partir de la reflexión metalingüística e  
explícito y interlingüística y con un metalenguaje específico,  
sistemático sobre e identificar y subsanar problemas de  
la estructura de comprensión lectora utilizando los conocimientos  
la lengua y sus explícitos sobre la lengua y su uso.  
usos, y   
reflexionar de   
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manera 9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre 4,76% 
autónoma sobre el propósito comunicativo y las elecciones  
las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en  
lingüísticas y el receptor, utilizando el conocimiento explícito  
discursivas, con de la lengua y un metalenguaje específico.  
la terminología 
adecuada, para 

  

9.3. Elaborar y presentar los resultados de 
pequeños proyectos de investigación sobre 
aspectos relevantes del funcionamiento de la 
lengua y del dialecto extremeño, formulando 
hipótesis y estableciendo generalizaciones, 
utilizando los conceptos y la terminología 
lingüística adecuada y consultando de manera 
autónoma diccionarios, manuales y gramáticas, 
favoreciendo la capacidad del alumnado para 
aprender por sí mismo. 

4,76% 
desarrollar la  
conciencia  
lingüística, para  
aumentar el  
repertorio  
comunicativo y  
para mejorar las  
destrezas tanto  
de producción  
oral y escrita  
como de  
comprensión e  
interpretación  
crítica.  

 
 

10. Poner las 
prácticas 
comunicativas   al 
servicio de   la 
convivencia 
democrática,   la 
resolución 
dialogada de los 
conflictos  y   la 
igualdad    de 
derechos          de 
todas las 
personas, 
utilizando         un 
lenguaje no 
discriminatorio y 
desterrando los 
abusos de poder a 
través de la 
palabra, para 
favorecer un uso 
no    solo    eficaz 

10.1. Identificar y desterrar los usos 
discriminatorios de la lengua y sus variedades de 
habla, los abusos de poder a través de la palabra 
y los usos manipuladores del lenguaje a partir de 
la reflexión y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así 
como de los elementos no verbales que rigen la 
comunicación entre las personas. 

4,76% 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución 
dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos tanto en el ámbito personal como 
educativo y social. 

4,76% 
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sino también ético 
y democrático del 
lenguaje, 
eliminando 
cualquier tipo de 
barrera relativa a 
las singularidades 
de las hablas 
extremeñas. 

  

 TOTAL 100% 

 

Además, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos aplicables a todas las técnicas 
e instrumentos de evaluación que el docente lleve a cabo en cada trimestre: 

 
- Para 1º y 2º ESO: 

 
1. Redacción coherente. Será un punto esencial de la materia y estará apoyada en 
el uso de esquemas sintácticos y gramaticales correctos de acuerdo con la norma del 
castellano. Se evitarán las faltas de concordancia, las repeticiones de palabras y 
expresiones. Por cada uno de estos fallos se descontará 0,1. 

 
2. Uso correcto de los signos de puntuación. Debe ajustarse también a las normas 
establecidas: la carencia de estos signos donde son necesarios, la separación de 
determinadas estructuras (como el sujeto y el verbo) mediante comas y otros errores 
similares no serán aceptados y se penalizará con 0,1. 

 
3. El empleo correcto del acento gráfico (o tilde), según las normas de la ortografía 
castellana, es un requisito fundamental de nuestra materia. Por este motivo, cada tres 
errores de acentuación se restará 0,1. 

 
4. Las faltas de ortografía. Se penalizará un 0,1 por cada falta de ortografía grave. 
Si se repite la misma falta, se considerará una falta única pese a la recurrencia del error. 

 
5. La pobreza léxica, el empleo de vocablos coloquiales y el abuso de palabras 
comodín supondrán una disminución de 0,1 por cada error. 

 
6. El buen uso del idioma podrá suponer un incremento de hasta 1 punto. 

 
 

- Para 3º y 4º ESO: 
 

1. Redacción coherente. Será un punto esencial de la materia y estará apoyada en 
el uso de esquemas sintácticos y gramaticales correctos de acuerdo con la norma del 
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castellano. Se evitarán las faltas de concordancia, las repeticiones de palabras y 
expresiones. Por cada uno de estos fallos se descontará 0,25. 

 
2. Uso correcto de los signos de puntuación. Debe ajustarse también a las 
normas establecidas: la carencia de estos signos donde son necesarios, la separación 
de determinadas estructuras (como el sujeto y el verbo) mediante comas y otros errores 
similares no serán aceptados y se penalizará con 0,25. 

 
3. El empleo correcto del acento gráfico (o tilde), según las normas de la ortografía 
castellana, es un requisito fundamental de nuestra materia. Por este motivo, cada tres 
errores de acentuación se restará 0,25. 

 
4. Las faltas de ortografía. Se penalizará un 0,25 por cada falta de ortografía 
grave. Si se repite la misma falta, se considerará una falta única pese a la recurrencia 
del error. 

 
5. La pobreza léxica, el empleo de vocablos coloquiales y el abuso de palabras 
comodín supondrán una disminución de 0,25 por cada error. 

 
6. El buen uso del idioma podrá suponer un incremento de hasta 1 punto. 

 
Queda establecido que la puntuación máxima que podrá descontarse será 1,5 puntos. 

 
 

- Para 1º y 2º Bachillerato: 
 

1. Redacción coherente, apoyada en el uso de esquemas sintácticos y gramaticales 
correctos de acuerdo con la norma del castellano. Se evitarán los anacolutos, los patrones 
sintácticos repetitivos, las faltas de concordancia, los usos incorrectos de las 
preposiciones (que provocan errores como el queísmo, el dequeísmo o el deísmo) y todo 
tipo de transgresiones de la norma que denoten pobreza sintáctica e ignorancia 
gramatical. Por cada uno de estos fallos se descontará 0,25. 

 
2. El uso de los signos de puntuación debe ajustarse también a las normas 
establecidas: la carencia de estos signos donde son necesarios, la separación de 
determinadas estructuras (como el sujeto y el verbo) mediante comas y otros errores 
similares no serán aceptados y se penalizará con 0,25. 

 
3. El empleo correcto del acento gráfico (o tilde), según las normas de la ortografía 
castellana, es un requisito fundamental para superar el examen. La carencia sistemática 
de tildes (más de 10 errores de acentuación) se penalizará restando 1 punto. 

 
4. Las faltas de ortografía, pero no los despistes fácilmente reconocibles y 
comprensibles, serán penalizadas con 0,25 PUNTOS menos. Si se repite la misma falta, 
se considerará una falta única pese a la recurrencia del error. 
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5. La pobreza léxica, el empleo de vocablos coloquiales y el abuso de 
palabras comodín podrán suponer la disminución de hasta 1 punto en la 
nota. 

 
6. El buen uso del idioma podrá suponer un incremento de hasta 1 punto. 

 
Se establece que podrá ser descontado un máximo de 2 puntos. 

 
 
Otras consideraciones: 

• En el caso de tener constancia de que un alumno ha copiado en una 
prueba objetiva, se considerará suspensa la pregunta o preguntas que 
haya copiado. 

• Asimismo, se podrán rechazar pruebas, actividades o trabajos, si su 
presentación o caligrafía lo hacen ilegible; en este caso, quedará a 
criterio del profesor la repetición de la prueba o su sustitución por otra. 

• Finalmente, se valorará de manera positiva tanto la lectura voluntaria de 
obras como la participación voluntaria en actividades propuestas por 
cada docente. 

• Al final de cada trimestre o en junio, a criterio del profesor, se podrán 
realizar las pruebas de recuperación a aquellos alumnos que han 
obtenido una calificación negativa en las evaluaciones ordinarias. 

 
 


